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Guayaquil, 12 de Marzo del 2014 

Señor 

MARIA PAOLA CESA DALMAU DE VARGAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

TAE VJ Y0- Ys 

Por medio de esta comunicación cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía NUTRIC S.A., celebrada el día de hoy, acordó reelegirlo a Ud. GERENTE 

GENERAL de la compañía por el período de 5 años, con las facultades y atribuciones constantes en 

el Art.272 de los Estatutos Sociales entre las que se contempla la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía NUTRIC 

S.A., otorgada ante el Notario 262. Del cantón Guayaquil Ab.Fernando Tamayo Rigaíl, el día 18 de 

Enero de 1995, inscrita en el Registro Mercantil el 8 de Marzo de 1995. 

    
   

Atentamente, 

CA 

PRESIDENTE 

'ARGAS ANDRADE 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE 

Guayaquil, 12 de Marzo del 2014-03-12 

Tosl 
MARI DE VARGAS 
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AR Registro Mercantil de e Guayaquil 
   ABRO. DER 

NUMERO DE REPERTORIO: 10,465 
FECHA DE REPERTORIO: 15/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO: 13: 40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la tey, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: / 

1 

1.- Con fecha quince de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía NUTRIC 

S.A., a favor de MARIA PAOLA CESA DALMAU DE VARGAS, de 
fojas 10.471 a 10.473, Registro de Nombramientos número 3.346. 
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PAEZ 

Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   

  

Guayaquil, 17 de marzo de 2014 , N 

REVISADO POR: 4 Xx 
/ 

| 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda ta información, al tenor de lp establecido ent el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registrode Datos Públicos. 
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